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por la cual s« es t imula la capital ización del Sector Agro-
pectiario y s-e dic tan normas sobre Fondos Ganaderos , Banco 

G a n a d e r o y Crédito Agropecuario. 

El Congreso de Colombia, 

DECGETA: 

.. Articulo pr imero. Segúa se disponga en el ac t a d e cons-
t i tución, o s e j ú n sea la calidad, <sl origen y el número de 
las acciones de la clase A, los Pondos Ganaderos , o rgan i -
zados como .sociedades de economía mixta , s e r án del orden 
nacional , d e p a r t a m e n t a l o municipal . 
' Const i tuidos de uno y otro orden, con t inua rán gozando 
ds todos los beneficios consagrados en la Ley 5* de 1973, 
incluido el derecho a cupos de redescuento en el Banco de 
la República. 

Articulo segundo. La supervigi lancia -de 1ps Fondos G a -
naderos será ejercida ún i camen te por la Super in tendenc ia 
Ecincaria. Las revisores fiscales de los Fondos Ganade ros 

. serán nombrados l ib remente por la Asamblea Genera l de 
Accionistas y deberán l lenar los mismos requisi tos exigidos 
por el Código de Comercio. 

Artículo tercero. En los con t ra tos de ganado en pa r t i c ipa -
ción que suscr iban los Fondos Ganaderos , las .ut i l idades 
pa ra el usuario no serán menores del 50%-en d inero y 5% 
e a acciones pa ra levante y c í b a . y del 55% en dinero y 5%-
C.-.Í acciones p a r a el ganado de cría. 

P a r á g r a f o . L-a diferencia que resulte en t re la par t ic ipación 
a/íi pagada y el mon to f i j ado en el ar t iculo 39 de la Ley g* 
se l levará a la reserva de cada Fondo. 

Articulo cuarto. La inversión forzosa o rdenada por el a r -
t ículo 1? de l a Ley 42 de 1971, d u r a r á h a s t a el año 2.000, 
inclusive, y se h a r á por mi tad en acciones del Banco G a -
nade ro y de! F o n d o G a n a d e r o correspondiente al lugar don-
0 3 pas t an ios ganados. 

Sin embargo, el pago podrá hacerse en ,su to ta l idad en 
la oficina del Banco Ganadero coi-respondiente al lugar d o n -
de declare el cont r ibuyente o, a f a l t a de ésta, en la of ic ina 
m á s ce rcana ; será el m i smo banco el encargado de dis t r ibuir 
el apor te y en t r ega r la pa r t e debida al respectivo Fondo 
Ganadero . 

Pa rág ra fo . Los- cont r ibuyentes cuyo pa t r imonio liquido in -
ver t ido en ganado mayor o menor no exceda de doscientos, 
mi l pesos ($ 23B.ffP0.00), e s t a rán exentos de l a inversión de 
que t r a t a este art iculo. 

Articulo quinto . Las personas obligadas a real izar la i n -
versión consignada en los ar t ículos .4? y 10, deberán a c o m -
p a ñ a r a sus cteclar.acic.nes de r e n t a u n cer t i f icado del Banco 
G a n a d e r o y / ó del Fondo G a n a d e r o si es el caso en que coiis-

,te ¡gue l ian e fec tuado ta l inversión, como condición ¡para 
' ciis les sean aceptados los costos y deducciones que a fec ten 
)bá ingresos netos y la r en t a b r u t a generados d u r a n t e la 

. 'respectiva vigencia .fiscal y puedan t ene r derecho a efec-
t u a r las valorizaciones de inventa r ios que establezcan las 
leyes. ' . 

Pa r ág ra fo . Cuando resul te necesar ia , como consecuencia 
de u n a liquidación de revisión o aforo, una nueva inversión 
adicional , el cont r ibuyante deberá real izarla y comprobar la 
j u n t o con l a <|el año fiscal en que se efectúe la revisión o 
¡atoro-
� Articulo sexto. Las acciones y dividendos correspondien-

tes a inversiones forzosas en las entidades de f o m e n t o pe- , 
cuarto que n o hayan s ido rec lamados por^sus propie tar ios 
en los das añes siguientes a su emisión o -.decreto,' p a s a r á n 
a engrosar las reservas de la ent idad, la cual d e j a r á en - su 
-balance u n 10%. de su valor, disponible para , quienes r e -
c l a m e n su ent rega . , . . . . . 

És ta contabilización se rá defini t iva cuando t r a n s c u r r a n 
� tees (3)- años contados desde q u e ' s e ' h a y a const i tu ido lá 
reserva. , 

La const i tución de estas reservas no causa rá impuesto; 
ce r en ta , n i con base en ellas podrá decretarse r e p a r t o a l - : 

iguno de 'u t i l i dades -y r.o podrán capital izarse. i 
'Barágrafo. Las en t idades d e . f o m e n t o .pecuario a .que .se . 

�refiere este ar t iculo e s t án obligadas a d a r a la publicidad-
en periódicos o por cualquier otro "médio. publ ic i ta r ió-de Já-j 
¡localidad .respectiva las emisiones de acciones hechas -conj 

' mot ivo de la inversión forzosa o rdenada en el ar t iculo ' 4? 
ele la presente Ley y los nombres de los respectivos p ro-
p ie t a r ios . I gua lmen te d ichas en t idades i n f o r m a r á n a los s.us-
evipteres por medio de n o t a s personales sobre l a s acciones 
no rec lamadas . 

Articulo sépt imo. Los Fondos Ganade ros podrán adquir i r ! 
. propiedades rurales h a s t a por un valor equivalente a l 20% 
"de su" capi tal pagado y ' r e se rva legal, previo, concepto favo- : 
�rabié de l a Super in tendenc ia Bancar ia , con el f in de .selec-, 
�clonar, mul t ip l icar y d i fund i r ganados de p r imera -oíase, ¡ 
establecer f incas modelos, dar p á s t a j e t empora l o someter 
b cua-rc-ntena ganados que van a en t regarse en .par tic ip a -

'clon. 
Articulo octavo. Los dividendos de las acciones suscri tas, 

pa r el Gobierno Nacional en el Banco G a n a d e r o -que se ;oro-
ouzcan en adelante , s e r án reinvert idos en acciones del á\is-, 

"mo banco.- . � 
El Gobierno Nacional no es ta rá obligado a e fec tua r Ja 

reinversión aquí previs ta si el Banco G a n a d e r o repartiere 
en dividendos más del 50% de sus ut i l idades en cada a n u a -
l idad. ' " . -

P a r á g r a f o . Cuando esta capital ización alcance el -49% del 
�capi ta l pagado- del banco, los dividendos se en t r ega rán en 
dinero -efectivo al Fondo de Fomen to Agropecuario del Mi-
nis ter io de Agricultura. 

Art ículo noveno. Autorizase al Gcbierno p a r a : 
al Suscribir acciones de aquellos .Fondos G a n a d e r o s cuya 

b?.ja capital ización les h a y a impedido desarrol lar p rogra -
m a s de fomen to y m e j o r a de la ganader ía . 

-b) Promover la creación .y suscribir acciones de nuevos 
Fondos en. zonas de colonización que, por sus condiciones, 

.agrológicas y sociales, -requieran para- ' su desarrol lo :Óei. ;in-
, c remento de la ganader ía . .. .. . . . . .. 

'El Gobierno ' h a r á -las- apropiaciones , y t ras lados--presu-
pués ta les que. d e m a n d e es ta autorización. . : . , . 

Artículo décimo. Se en t iende t ambién como bien fu turo , 
pa ra los efectos del art ículo 2444 del Código Civil, aquel so-
bre el cual se h a y a solici tado adjudicac ión como baldío o 
sobre el cual se h a y a iniciado proceso de per tenencia . 

Artículo decimoprimero. So lamente cuando se t r a t e de 
crédi to agropecuario otorgado por ent idades bancar ias . po-
drá consti tuirse hipoteca sobre las me jo ras i m p l a n t a d a s en 
un fondo no t i tulado. 

E'l con t r a to correspondiente deberá regis t rarse en el libro 
de hipotecas en la respectiva of ic ina del Registro de Ins -
t r umen tos Públicos. 

Pa rág ra fo . Es en tendido que los bancos in termediar ios del 
F o n d o Financiero Agropecuario, o la ent idad que lo r eem-
place, deberán comprobar las anter iores condiciones an te s 
que .se desembolsen los valores mutuedes . 

Artículo decimosegundo. La presente Ley rige a pa r t i r á-s 
lá f echa de ,su sanción y deroga, las disposiciones que le 
sean cont ra r ias . 

D a d a en Bogotá, a los once días de diciembre de .mil 
novecientos se ten ta y nueve. 

El Pres iden te del honorable Senpdo, 

H E C T O R ECHEVER'RI CORREA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

ADALBERTO OVALLE MUÑOZ 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 

""" n Anraury Guerrero . 

El Secretar io Genera l de la honorab le C á m a r a de Rep re -
sen tan tes , J a i r a Morera Lizcano. 

Repúbl ica de Colombia, Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., enero 29 de 1980. 

Publ íquese y ejecútese. 

J U L I O C E S A R T U R B A Y AYALAf 

El Minis t ro de Agricul tura , 

G e r m á n Bula Hoyos. 
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( u ñ e r a i - 3 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio de Cooperación 
Económica, Comercial y Técnica eritre la Repúbl ica-de Co-

lombia y la Repúbl ica Dominicana? , f i rmado en San to 
Domingo de G u z m á n el 20 de diciembre de 1969. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo p r imero . Apruébase el "Convenio de Cooperación 
Económica, Comercial y 'Técnica en t re la Repúbl ica de Co-
lombia y la Repúbl ica Dominicana" , f i r m a d o en San to Do-
mingo' de G u z m á n el 20 de diciembre de 1969, que dice: 

CONVENIO DE COOPERACION ECONOMICA, COMER-
CIAL Y -TECNICA E N T R E ' L A R E P U B L I C A ' D E COLOM-
BIA Y LA R E P U B L I C A DOMINICANA. „ 

El Gobierno de la Repúbl ica de .Colombia y el Gobierno 
de la Repúbl ica Dominicana, a n i m a d o s def común deseo de 
es t imular fas "fraternales 'relaciones que s iempre h a n existido 
en t re las dos naciones, h a n resuelto . celebrar, un . Conv.enio 
de Cooperación Económica, Comercial y Técnica, que pueda 
contr ibuir " al aprovechamien to equil ibrado de los recursos 

[ na tu ra l e s y de la .capacidad product iva de los dos .países:, y 
' colaborar en la utilización de' las ex'périéncias adqui r idas en 
i l á aplicación de la ciencia y la técnica en cada ' país, en 
; especial en lo relat ivo al campo 'de la .cooperación técnica. 

i . -vCon ' t a l f in , . h a n ' n o m b r a d o sus respectivos P lenipotencia-
rios, a s a b e r : 

El Gobierno de Co lombia , ' a l - s eño r doctor Alfonso López 
Michelsen, Minis t ro de Relaciones Exteriores. 

El Gobierno de l á Repúbl ica Dominicana , al señor doctoi 
F e r n a n d o A. Amiarna Tió, ' Secretar io de Es tado de Re la -
ciones Exteriores. � " 

Quienes, luego de h a b e r exhibido sus plenos poderes, los 
cuales, f ue ron ha l lados en debida fo rma , h a n convenido en 
lo s iguiente : 

! ARTICULO I 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s propic ia rán la a rmoniza -
ción de sus poli-ticas, de desarrol lo 'económico, así cómo las 
que se ref ie ren % las m a t e r i a s comerciales, con el común 

' anhe lo de .obtener .mayores niveles de .productividad, fo-
m e n t a r el in te rcambio comercial y estimula,* el for ta leci -
mien to y cooperación de sus organismos oficiales y de sus 
empresas pr ivadas. 

-ARTICULO II 

Los. dos Gobiernos favorecerán la cooperación técnica en -
t re sus dos países, den t ro del l imite de sus posibilidades. 

ARTICULO III 

Las Altas P a r t e s C o n t r a t a n t e s convienen en promover el 
ace rcamien to de sus .seetores privados, pa r a el iminar , en lo 
posible, las d i ferencias de product ividad en t re indus t r i as y 
�servicios competitivos, for ta lecer el desarrollo indust r ia l a l-
canzado por cada uno de los dos países y es t imular lo m u -
tuamen te . 

- ARTICULO IV 

Las ' A l t a s P a r t e s C o n t r a t a n t e s e s tud ia rán la' posibilidad 
.de. in tegración y cooperación de- sus medios de comunicación 

. m a r í t i m a y aé rea y telecomunicaciones." ' . . , ' ' " 

ARTICULO v 

Los dos gobiernes e s t imula rán la formación de empresas 
de capi tal mixto público o privado que produc i rán p a r a su3 
propios mercados o p a r a terceros. 

ARTICULO v r 

La cooperación técnica, a que se ref iere el art iculo I I , 
consist irá p r inc ipa lmente en u n in tercambio de conocimien-
tos y de experiencias y de cooperación f inanc ie ra cuando se 
considere necesario. 

P a r á g r a f o . P a r a hace r aplicable la cooperación técnica en -
t re- los dos países, se deberá tener en cuen ta los p rog ramas 
propuestos por la Comisión Mixta creada en acuerdo especial 
celebrado en t re los. dos gobiernos e l id ía veinte de diciembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

ARTICULO VII 

Cuando se requiera cooperación técnica, en los té rminos 
del ar t ículo anter ior , y de ello resulte que profesores, ex-
pertos, ins t ruc tores y especialistas sean puestos a la dispo-
sición de .la o t r a P a r t e Con t r a t an t e , con becas de per fec -
c ionamiento o que se proceda a una cooperación más ampl ia 
y general , se procederá a convenir las modal idades y con-
diciones de la mi sma p a r a cada caso, por medio de acuerdos 
adminis t ra t ivos . 

ARTICULO V I H 

Las Altas P a r t e s Con t r a t an t e s convienen en i n t e r c a m b i a ! 
todas las experiencias re fe ren tes a la p lanif icación y f i n a n -
ciación del desarrol lo de sus respectivos recursos n a t u r a l e s 
lo mismo que en los campos de las ciencias apl icadas como 
la agr icul tura , la distr ibución de t i e r ras y zootecnia. 

ARTICULO IX 

Este Convenio e n t r a r á en vigor u n a vez se haya cumplido, 
por cada P a r t e Con t r a t an t e , los requisi tos const i tucionales 
del caso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciar ios f i r m a n el presenta 
Convenio, en dos e jemplares , igua lmente au tént icos v dan fe. 

Hecho en San to Domingo de G u z m á n a los veinte d ías 
del mes ,de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

Por el Gobierno de la Repúbl ica de Colombia, 

(Pdo.) Alfonso López . Michelsen, Minis t ro de Relaciones 
Exteriores. 

P.or el Gobierno de la Repúbl ica Dominicana , 

(Fdo.) F e r n a n d o A. A m i a m a Tió; Secretar io de Es tado de 
Relaciones Exteriores.-

R a m a Ejecut iva del Poder Público. | 
Presidencia de la» República, : 
Bogotá, D. E., octubre de 1970. 

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional p a r a los efectos const i tucionales. 

MISAEL PASTRANA B O R R E R O 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, , 

(Fdo.) Alf redo Vásqucz Carrizosa. 

Es fiel copia del texto, or iginal del "Convenio de Coope-
ración Económica, Comercial y Técnica e n t r e l a Repúbl ica 
de Coiombia y l a -República Dominicana" , f i r m a d o -en San to 
Domingo de G u z m á n el 20 de diciembre de 1969, que reposa 
en los archivos de la División de Asuntos Jur ídicos del Mi-' 
nisterio de Relaciones Exteriores . -.,-»�'� 

Humber to Huiz Várela , J e f e de la División' de Asuntos 
Jurídicos. 

Bogotá, D. E., agosto de 1979. � ' 

Articulo segundo. Esta-'Ley e n t r a r á en vigor una-vez c u m -
plidos los requisitos ' .estáblecidos e'ii -la >Léy '7?' del 30 de n o -
viembre de 194'4, en relación con el Convenio que p a r a esta, 
m i sma Ley se'aprueba.'- ' , 

D a d a en Bogotá, D. E., a . , d e . . . de mil novecientos se» 
t e n t a . y nueve U979). � '� -

El Pres idente del honorable Senado .de la República, , 

H E C T O R E C H E V E R R I C O R R E A 

El P r i m e r Vicepresidente de la honorable . Cámara , de R e -

ALVARO LEYVA D U R A N 

El Secretar io Genera l del honorable Senado de la R e -
pública, „ 

�íitsaü^í � Amaury Guer re ro , 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de R e p r e -
sen tan tes , 

Ja i ro Morera Lizcano, 

Repúblipa de-Colombia . Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., enesp 29 de 1980. 

Publíquese y ejecútese. -

J U L I O C E S A R T U - R B A Y , ÁYA1,'¿S 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, . ' ! 

Diego Cribe Vargas» 


